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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga Sder., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

La señora YOLANDA PIMENTEL BAYONA, a través de apoderado judicial, 

presenta demanda VERBAL de RESOLUCIÓN DE CONTRATO contra ELVIA 

FABIOLA FLÓREZ ANAYA Y JAIME LÓPEZ MARULANDA. 

 

Revisada la demanda, junto con la subsanación de la misma, este Despacho 

judicial observa que la misma cumple con los requisitos formales, razón por la cual 

este juzgado dispone admitirla, y es competente para conocer de ella. 

Por otra parte, de conformidad con lo preceptuado en el numeral segundo del 

artículo 590 del C.G.P., a efectos de decretar la medida cautelar solicitada en 

contra del demandado, debe la parte actora prestar caución por valor de TREINTA 

MILLONES OCHENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE ($30.086.000,oo), 

incluyendo a terceros, la cual debe allegar la parte actora dentro del término de 

cinco (05) días siguientes contados a partir del día siguiente a la notificación de 

este auto por estado.  

En consecuencia, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Bucaramanga, 

 

R   E   S   U   E   L   V   E: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la presente demanda VERBAL de RESOLUCIÓN DE 

CONTRATO impetrada por YOLANDA PIMENTEL BAYONA contra ELVIA 

FABIOLA FLÓREZ ANAYA Y JAIME LÓPEZ MARULANDA. 

  

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada ELVIA FABIOLA FLÓREZ 

ANAYA Y JAIME LÓPEZ MARULANDA, el presente proveído en la forma 

indicada en los artículos 291 y 292 del C.G.P. y/o de conformidad al artículo 6º y 

8º de la Ley 2213 de 2022.  

  



TERCERO: CORRÁSE TRASLADO a la parte demandada ELVIA FABIOLA 

FLÓREZ ANAYA Y JAIME LÓPEZ MARULANDA, por el término de veinte (20) 

días, conforme al artículo 369 del C.G.P., para su pronunciamiento. 

CUARTO: FIJÉSE COMO CAUCIÓN para el decreto de la medida cautelar 

solicitada en contra de los demandados, la suma de TREINTA MILLONES 

OCHENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE ($30.086.000,oo) incluyendo a terceros,  

la cual debe allegar la parte actora dentro del término de cinco (05) días siguientes 

contados a partir del día siguiente a la notificación de este auto por estado.  

QUINTO: RECONOCER personería al abogado PEDRO ANDERSON ARENAS 

REMOLINA, con T.P.203.520 del C.S.J. como apoderado de la parte actora, 

conforme al poder obrante en vista a folios 5 a 7 del archivo digital 20, cuaderno 

de primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

LADY JOHANA HERNÁNDEZ PIMENTEL 
Jueza 

 

 

Se deja constancia que el anterior proveído se notificó en estado electrónico de 
fecha 28 de octubre de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9º de 
la ley 2213 de 2022.  
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